
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Seis (06) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00958. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folios precedentes del compaginario, 
allegado el 23 de julio pasado por la abogada GINA CATALINA 
AGUDELO CONTRERAS, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la solicitud contenida en el escrito radicado en la secretaría del Juzgado 
el 23 de julio pasado, toda vez que el vehículo automotor identificado con la 
placa D N K - 076 no se encuentra a disposición del presente asunto, 
conforme se desprende de las documentales aportadas con el escrito en 
referencia, por consiguiente, este Despacho Judicial no es el competente para 
resolver la petición formulada por la jurista que suscribe el escrito anterior.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 135, hoy 09 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño 
Juez 

Civil 014 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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